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DECRETO
2849

El artículo 5? del Decreto de 
4 de septiembre último obliga a 
los propietarios que se encuen
tran en las condiciones especifi 
cadas en aquella disposición a 
dedalar las fincas que posean en 
el territorio español.

El Decreto de 26 de octubre, 
que extendió la aplicación del an
terior a las provincia» de Alba
cete y Salamanca, concedió un 
plazo, agotado el día 15 del co
rriente, para cumplir dicha obli
gación.

Vista la petición formulada por 
la Agrupación Nacional de Pro
pietarios, y de conformidad con 
lo informado por la Junta Cen
tral de Reforma Agraria,

El Gobierno de la República 
decreta:

Artículo único. Queda am - 
pilado hasta el día 30 del corrien
te mes el plazo para que los pro
pietarios comprendidos en las 
condiciones que establece el ar
tículo 5.® del Decreto de 4 de 
septiembre y el artículo 2.® del 
Decreto de 26 de octubre próxi
mos pasados, puedan declarar las 
fincas que se encuentran en las 
circunstancias indicadas en di
chas disposiciones.

Dado en Madrid a diez y ocho i 
de noviembre de mil noveciento.s 
treinta y uno.—J/óíww^Z Asatia.

(Gaceta 19 noviembre 1931)
arM* «MAM», »Mw < bjtAMe auA ’*’*•'*■ -

ÁdinÍDÍstración Central
Gobierno de la República

Ministerio de la GoDernaclón
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS- ■ 

TRACIÓN ¡
2850 ¡

En virtud del concurso anun- 
ciado en la Gaceta de 9 de agos- I 
to último, han sido nombrados ; 
Interventores de fondos por las ; 
Corporaciones que abajo se ci-1 
tan los señores que a continua- 
ción se expresan; advirtiéndose I 
que la publicación que se hace de í 
estos nombramientos no los con- 
validará si estuviesen hechos con ï 
infracción de alguna disposición 
reglamentaría.

Madrid, 16 de noviembre de 
1931.—El Director general, Gan- 
sáleg Ldpes,

♦ * *

RELACIÓN QUE SE CITA

Don José LuC’^s Jiménez Ró- 
denas, ChinchiUa (Albacete).

Don Agustín Rodríguez Ber
nal, Arcos de la Frontera (Cá
diz).

Don Domingo Soriano Solis, 
Villafranca de los Barros (Bada
joz).

Don Marináno Villar Sánchez, 
San Roque (Cádiz).

Don Arcadio Francisco Mella
do Fuentes, Los Santos de Mai
mona (Badajoz).

Don Francisco Solane.s López, 
Cañete de las Torres (Córdoba).

Don Juan Cambreleng Mesa, 
Guía (Las Palmas).

Don Francisco Solanes López, 
Gibraleón (Huelva).

Don Alejandro Sanz López, 
Almodóvar del Campo (Ciudad 
Real), en comisión, confornica lo 
preceptuado en el Real decreto 
de 23 de agosto de 1926.

Don Francisco Solanes López, 
Cervera (Lérida).

Don Francisco Solanes López, 
Infantes (Ciudad Real).

Don Miguel Merín Manzana
res, Fernán-Núñez (Córdoba).

(Gaceta 19 noviembre 1931)
------ ------ - ------ --------

Junta Provincial
del

Censo Electoral
CIRCULAR

Aunque no ha transcurrido el 
plazo inflexivo de dos años que 
Señala ei párrafo 2.®, artículo 13 
de la Ley Electoral para consti
tuirse Lts Juntas Municipales del 
Censo, puesto que la última cons
titución de las Municipales tuvo 
lugar el 27 de marzo de 1930, 
siendo ineludible el cumplimiento 
de los preceptos de la referida 
Ley, la Junta Central ha resuelto 
se verifique la constitución de las 
Juntas del Censo el día 2 de ene
ro de 1932.

Al efecto/ los señores Jueces 
municipales,^ Presidentes) de las 
Juntas Municipales, se reunirán 
para realizar los sorteos de los 
mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería que 
han de formar parte de ellas du
rante dos años, así como de los 
que lo sean por contribución in
dustrial, siempre que los indus- 
trialeîï no estuvieren agremiados 
y donde no lleguen a dos las 
Asociaciones gremiales.

Donde no haya ningún gremio 
industrial ni contribuyentes que

so’o por este concepto tengiín vo
to psra elegir cómpromisarios, 
se constituirá la Junta Municipal 
sin estos Voc,al€S. (Acuerdos de 
la Junta Central de 16 y 28 de 
septiembre de 1907).

Verificados dichos sorteos, se 
interesará del señor Alcalde-Pfe- 
sidente del Ayuntamiento respec
tivo, certificación del señor Con
cejal que haya obtenido mayor 
núrnero de votos en elección po
pular, que forme parte del Ayun
tamiento, excluidos el Alcalde y 
los Tenientes, el cual será Vice
presidente de la Junta Municipal 
del Censo,

En vez del Vocal delajunti 
Local de Reformas Sociales, que 
hoy no existe, lo será el de la De
legación Local del Con.ssjo del 
Trabajo.

S ; designará, así bien, un Jefe 
u Oficial del Ejército o de la Ar
mada, y a falta de ellos un fun
cionario jubilado de la Adminis
tración Civil del Estado, o de la 
provincia, y cuando no residan 
en la localidad individuos de di
chas clases, un ex-Juez municipal 
gu^daqdo el riguroso orden de 
antigüedad en los primeros nom
bramientos. f / í .X

Verificados estos sorteos y de
signaciones, se notificará a los 
interesados y hará público los 
nombramientos de los individuos 
a quienes corresponda formar 
parte de la Junta Municipal du
rante el próximo bienio.

Quienes «« consideren agravia
dos o indebidamente postergados 
recurrirán, en el término de diez 
días, ante esta Presidencia para 
la resolución que proceda.

Declaradas firmes las designa
ciones, las Juntas Municipales se 
constituirán el día 2 de enero de 
1932 en la siguiente forma:

Presidente: Ei Juez municipal 
en ejercicio.

Vicepresidente : El Concejal 
que haya obtenido mayor número 
de votos, excluidos el Alcalde 
y los Tenientes.

Vocales: El Jefe u Oficial del 
Ejército, funcionario jubilado o 
ex-Juez municipal, guardando el 
riguroso orden de antigüedad.

Dos de los mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería. ■

Los Presidentes o Síndicos de 
dos gremios industriales o prime
ros contribuyentes por industrial, 
impuesto de Utilidades o de mi
nas, de los que se puede prescin
dir caso de que no haya ningún 
gremio industrial ni contribuyen- ' 
tes por este concepto.

El Presidente será sustituido

por el Vicepresidente, y los Vo
cales por los Suplentes, que se 
designarán en la misma sesión de 
constitución, y lo serán por mi
nisterio de la Ley las mismas per
sonas llamadas a sustituir a los 
propietarios en los cargos que les 
atribuye esta categoría.

De la constitución de la Junta 
Municipal se remitirá copia certi
ficada del acta en que ésta tenga 
lugar, a esta Junta Provincial.

Del celo de los señores Jueces 
municipales, Presidentes de las 
expresadas Juntas, espero den 
cump imiento a esta Circular has
ta dejar constituida en forma la 
Junta del Censo el día 2 de enero 
de 1932 sin falta alguna.

Logroñ’^, 23 de novif^mbre de 
1931.—El Presidente, Domingo 
de Gusmdn de Lacalle.

i __
Inspección de I.' Enseñanza de 

; la Provicoia de Logroño
Î CIRCULAR
i 2855
3 En repetidas ocasiones ha soli- 
j citado esta Inspección de 1.* En- 
1 señanza que, por las autoridades 
I locales, se le faciliten los datos 
: necesarios para efectuar una de

tenida ínveh ligación en los Cole
gios particulares, que dentro de 

! la provincia funcionan y evitar 
j así que puedan hacerlo al margen 
* de la ley y sin las garantías 
i exigibles a toda institución de 
i carácter educativo.
j Creadas las Escuelas naciona

les de más urgente necesidad y 
desaparecidos los motivos que en 

j alguna época pudieron ser invo
cados, este Consejo Provincial de 
Inspección espera que en el plazo 
máximo de diez días, contados 
desde la aparición de la presente 
Circular en el Boletín Oficial, 

; ios señores Presidentes de los 
Consejos locales remitan nota de
tallada de Centros de esta clase 
que en su respectiva jurisdicción 
funbionan con el nombre del 
maestro o entidad propietaria del 
mismo.

En aquellos distritos escolares 
donde el Consejp local no se hu
biera constituido, cumplirá esta 
obligación el Maestro nacional 
más antiguo.

Logroño, 18 de noviembre de 
1931,—El Inspector Jefe, 7?. Ji- 
ffténes.
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Impuesto del Canon de Minas del año de 1931
1738

Dispon® el artículo 21 del Reglamento de Tributación minera de 23 de mayo de HUI que el canon anual d« superficie se pagará dentro 
del año en que se devengue, llevando aparejada la caducidad de la concesión respectiva el incumplimiento de esta obligación; pero constituye 
requisito previo para declarar la caducidad por falta de pago, la notificación del descubierto a los dueños de las Minas en el mes de noviembre 
de cada año (artículo 6.* del Real decreto de 1 de septiembre de 1912).

Intentada dicha notificación por m«dio de las autoridades de la vecindad de ios concesionarios de Minas de esta provincia, quedan todavía 
por realizar, por ignorado domicilio unas, y por no haber sido aun devueltas las correspondientes cédulas, otras, las siguientes notificaciones; por 
tanto, se entenderán hechas por medio de esta Circular.

Carpeta Expts. Nombre de la mina Municipio en que redice

Importe 
del descubierto

jpesetas

Nombre del coueesionario Su vecindad 
presunta

349 2.016 Vulcano Villavelayo 96 Juan Balín Villavelayo
514 2.125 Progreso C-^rvera 60 Juan Manuel Zapatero Cervera
430 2.219 Juliana Viniegra de Abajo 96 Andrés Montalvo Canales
368 2.036 La Inesperada Canales 36 i .Marcelino Blanca Id.
369 2.087 La Cí operativa Id 54 El mismo Id,

24 1.259 La Casualidad Harq 48 Agustín Moreno Morquechw Bilbao
25 1.207 El Porvenir Id. 24 El mismo Id,

250 1.783 La Previsión Id. 72 El mismo M.
326 1.855 La Providencia Jubera 240 Edmundo Guillermo Gumb Id.
501 1.910 Bilbao Id. 90 Edmundo J. Fuente Pardo ¡a
532 2.141 fosé María Canales 168 Francisco de la Vega Heredia fd.
5:34 2.143 Dolores Id, 72 El mismo Id,
535 2.144 Coronación Id. 108 El mismo M.
538 2.458 María Belén Id, 144 El mismo Id.
663 2.842 Don Pío D. 180 Salvador F. Escauhzar ML
664 2.843 Manolo id. 114 El mismo LL
835 3.079 Deusto Id, ISO Miguel Orozco Deusto-Bílbao
336 3.080 Unión ViUaveiayo 240 El mismo Id.
837 3.081 Confianza id. 252 El mismo Id.
S39 3.084 La Reunión Canales 444 El mismo a.
840 3.086 San Miguel lá. 120 El mismo Id
844 3.092 JUdave íá. 576 El mismo id.
846 3.097 Honorio a 204 El mismo Id.
248 979 La Inglesa Mansilla 144 Jacinto Manuel del Vsiiie Zamora
286 1.866 Alina ArnedîHo-Préjano 1.624 Leopoldo Renzón Madrid 

Id.668 2.848 Berrula 2,^ Canales 120 Enrique Anervach 
El mismo669 2.849 Segunda Dgüniel id- 120 Id.

670 2.852 Segunda Carramarro Víllavelayo 174 El mismo id.
671 2.853 Id- Sombrerete Id. 240 El mismo Id.
674 2.856 Anastasio Canales 150 El mismo Id.
676 2.858 Viniegras Viniegra de Arriba 360 El mismo M,
736 i
737

2.937
2.938

Jesús 
Vizcarra

Ezcaray
Id

450
240

Francisco G. Iglesias 
El mismo

Burgos
H.

738 2.939 Urdanta Id. 450 El mismo Id.
742 2.940 Paulita Ventrosa 396 El mismo íá.
867 3.131 Zapaterito Turruncúíi-ArnedíHo 5.036 Jerónimo Pujol Barcelona

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los interesados, a quienes se advierte como a loa que ya han sido notifica
dos directamente o por mediación de sus representantes, que de no efectuar dentro del año en curso el ingreso del impuesto del canon corres
pondiente al mismo, se entenderán caducadas por ministerio de la Ley las respectivas concesiones mineras, conforme a lo ordenado por el 
artículo 21 del Reglamento.

Logroño, a 11 de noviembre de 1931.—El Administrador de Rentas Públicas, Nicanor Herrero.—'B*: El Delegado de Hacienda, 
Ladislao Montes.

lyontamiento de Haro
2852

Pliego de condiciones para la 
subasta del servicio de arras • 
tre de basuras y materiales 
de esta población, durante 
cuatro años, formulado por 
la Comisión de Policía.

Por el tipo de veintiocho mil 
pesetas (28.000), se saca a púbfi- 
jca subasta los servicios de arras
tre de basuras y acarreo de ma
teriales de esta población, por un 
período de cuatro años, a contar 
'del primero de enero de mil no
vecientos treinta y dos, o ísea 
siete mil pesetas por cada año.

La subasta tendrá lugar el do
mingo Siguiente al día en que se 
cumplan los veinte naturales de 
la inserción del anuncio en d 
Boletín Oficial de la provincia, 
a las doce de su mañana, siendo 
requisito indispensable que la 
proposición, presentada en sobre 
cerrado a satisfacción del pre
sentador, vaya reintegrada con 
póliza de l‘2O, acompañándose a 
la misma la cédula .personal del 
proponente y resguardo que acre
dite haber depositado en la Teso
rería municipal la cantidad de 
mil pesetas en concepto de fianza 
provisional.

En el cago de resultar dos o 
más proposiciones iguales, se ve
rificará en el mismo acto de la 

subasta licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos, y 
si subsistiere la igualdad pasado 
este plazo, se decidirá por sorteo 
la adjudicación dd servicio.

Una vez entregado y admitido 
el pliego de proposición, no po
drá retirarse, pero el mismo lici- 
tíidor podrá presentar varios den
tro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin 
acooípañar nuevo resguardo de 
depósito provisional.

Una vez adjudicada definitiva
mente la subasta, el rematante 
elevará a definitiva la fianza pro
visional de mil pesetas, la cual 
responderá al cumplimiento de 
las condiciones del servicio.

El contrato dé adjudicación se 

hará a riesgo y ventura del rema
tante, sin .indemnización caso de 
rescindirse por incumplimiento 
de las condiciones establecidas, 
en cuyo caso perderá la fian
za definitiva, y siendo además de 
cuenta del contratista el importe 
del anuncio de la subasta y demás 
gastos de ésta y de formalización 
del contrato.

Queda obligado el contratista, 
caso necesario, a realizar los ser
vicios en las mismas condiciones 
durante dos meses más que el 
tiempo establecido, tiempo nece- 

I sario para efectuar dos subastas 
I consecutivas del nuevo remate.

Los pagos al contratista se ha- 
fán por mensualidades vencidas, 
castigándose la Jaita de cumplí-

SGCB2021
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miento a Io estipulado con multa 
de veinticinco a cincuenta pese- 
tas cada vez; éstas sanciones las 
impondrá la Alcaldía, y será cau
sa bastante para rescindir el con
trato, perdiendo el contratista U 
fianza, el haber incurrido más de 
tres veces en las mismas.

Considerándose el contratista 
patrono de sus empleados, estará 
obligado al pago de las atencio
nes del Retiro obrero de los mis
mos, así como los accidentes del 
trabajo y contribucicnes «stebíe- 
cidas y sujeto a ¡o establccido^en 
el Reglamento ds Contratación 
de Servicios municipales de 2 de 
julio de 1924.

-Toda proposición "presentada 
que no sms ajuste al modelo que al 
final se inserta, siempre que la di
ferencia de expresión pueda pro
ducir. a juicio de la Mesa, dudas 
racionales sobre el compromiso 
a que se contrae, será rechazada, 
por la presidencia de la Mesa de 
subasta.

Serán obligaciones del contra
tista:

A) Tener dos carros con sus 
caballerías y conductores para el 
servicio diario del arrastre de ba
suras, gu’jos y demás objetos que 
haya en la calle, debiendo llevar 
una campana o bocina que anun
cie su paso para que bajen las 
basuras de los pisos directamente 
a los carros; este servicio se au
mentará en un carro más, duran
te los meses de mayo a septiem
bre, ambos inclusivss; los con
ductores de los carros estarán 
obligados a cargar en los mismos 
las basuras y residuos que vayan 
amontonando los barrenderos 
municipales.

B) Tener un carro adecuado, 
con caballería y conductor para 
el servicio diario, durante ocho 
horas, de acarreo de materiales, 
y otros usos, a disposición del 
Ayuntamiento, debiendo cargar 
como mínimum cu-atrocientos ki
los cada viaje, o lleno, cuando se 
trate de materiales de poco peso 
y mucho volumen.

C) El arrastre de basura se 
efectuará rápida e inmediatá- 
mento; tan pronto como se hayan 
recogido, deberá el conductor 
cargarlas en el carro.

El contratista proporcionará la 
paja que haya de echarse en las 
calles, que á juicio del Concejal 
encargado o del Jefe de barren
deros sea necesaria cuando haya 
barro o hielo, y en las alcantari
llas cuando se limpien.

Las ba.suras y demás produc
tos del barrido, limpieza del Ma
tadero, lavadero, alcantarilbs, 
etc., serán de propiedad del con
tratista y conducidas al lugax' que 
destine el Ayuntamiento, de mu
tuo acuerdo con el rematante, al 
objeto de evitar filtraciones a-n 
aguas potables o proximidades al 
pueblo y carreteras, siendo de 
cuenta del contratístada renta o 
alquiler del terreno designado c®- 
mo depósito.

Los conductores deberán reu
nir ian debidas condiciones para 
desempeñar bien el servicio, que 
estará bajo la inmediata ínspec- 

- ción del Regidor Síndico, debien
do disponer el contratista del ga
nado necesario, el cual reunirá 
las condiciones que el señor Vete
rinario Municipal juzgue precisas 
para desempeñar bien el servicio.

Los obreros, carros y ganados

del contratista estarán siempre a 
disposición del Ayuntamiento, y 
si se hace uso de dios en horas 
extraordinarias se Je abonarán a 
razón de lo que el Ayuntamiento 
juzgue justo.

Los carros, que serán de pro
piedad del contratista, llevarán la 
caja en las mismas condiciones 
que los úitimamentí* empleados, 
cubiertos con tapas metálicas ..§i 
ratonas, o de madera chapeada, 
y ios tendrá siempre en bu en es 
tado de conservación,.así como 
los arreos, siendo de; cuenta del 
mbmo las palas y demás herra 
mientas que necesiten los c< n- 
ductores.

Sí alguna duda hubiere en la 
interpretación de este contrato, o 
ejecución de ios trabajos en el 
mismo indicados, se someterá a 
la resolución que adopte este 
Exemo. Ayuntamiento, previo in
forme de la Comisión de Poiicía, 
entendiéndose que las cuestiones 
litigiosa? que puedan suscitarse 
se someterán a los Tr buna es 
del domicilio de la Corporación.

Las proposiciones, que se pre
sentarán en la Secrestaría del 
Ayuntamiento durante las horas 
hábi es de oficina, desde el día si
guiente al de ia inserción dd 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia hasta el anterior al 
de la subasta, se ajustarán al mo
delo siguiente:

Don. . vecino de...,., con do
micilio en...... y con cédula per
sonal, ...., se compromete a eje
cutar d servicio de arrastre de . 
basuras y materiales de esta po
blación, sujetándose a las bases 
del piisgo de condiciones estable
cido para el mismo por tiempo de 
cuatro años en la cantidad de..... . 
(se indicará la cifra en letra y 
núRíííro) adjuntando recibo de ha-, 
ber depositado en la Tesorería 
Municipal la cantidad de mil pese
tas como fianza provisional. (F> 
cha y firma del propoaente)^,/^

Áynntamiento de Santo Domin
go de la Calzada

PLIEGO DE CONDICIONES
PARA EL CONCURSO-OPOSICIÓN A 
LA PLAZA DE DIRECTOR DE LA 
BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA DE

ESTA CIUDAD
2853

1, Se abre un plazo que termi
nará el 5 del próximo diciembre 
para la presentación de instan
cias, reintegradas con l‘2O pese
tas, -solícitanáo tomar parte en el 
concurso-oposición. En las ins
tancias se consignará forzosa
mente el domicilio del solicitante.

2. Los concursantes compare
cerán a la práctica de Sos ejercí- : 
cios ios días que se Ies indique*, 
entendiéndose que el que no con- ' 
cufr¿i a todos ellos queda definiti
vamente excluido.

3. Los ejercicios serán tres: 
l.® Armonizar un b&jo y una 
melodía. 2.® Instrumentación de 
una obra de piano para Banda; y 
3.® Dirección de una obra im 
puesta por el Tribunal y otra de 
libre elección a escoger entre va- 

i rías del repertorio que tenga la 
Banda. Este último ejercicio se
rá público. El Tribunal estará 
formado por los Directores de 
las Bandas de’ Regimiento núm. 
24 de Logroño, y de U Municipal 

de Haro,. y don Basilio Miranda, 
El Tribunal hará propuesta en 
terna.

4, Psra los gasto.? que se ori
ginen todos lo.? concursantes de
berán satisfacer diez pesetas en 
metálico, sin cuyo requisito no se 
dará curso a las instancias,

5. El, que resulte nombrado 
por el Ayuntamiento desímpefta- 
rá su cargo con arreglo a un Re
glamento que se f rrae a pro
puesta .suya por el Ayuntami^o, 
t n el que se impondráda obliga
ción de dirigir la Banda en los 
Concertos j en los ensayos, y 
dar clase a ios educand >?, así 
como tos demás dcbere.s y dere 
chos del cargo, por ei que percibi
rá ¿es mi'' quinientas pesetas 
anuales No adquirirá carácter 
deempleado municipal a los efec
tos de quinquenios, pensiones, ju
bilaciones, etc.

Santo Domingo de la Calzada, 
a 18 de n^^vembre de 1931.—El 
Alcalde, Jasé Ola^enaga.

Tribnnai Provincial de lo Con- 
tenetoso-AdiDinisü atiro do

Logroño
ANUNCIO 

28ri4
Ante este Tribunal .se ha pre

sentado escrito por don José Cal
vo M’guel, Secretario de Ayun
tamiento, fechado el 14 de ios 
corrientes, interponiendo recurso 
contencioso-admmistrativo solire 
y contra acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Valgañón 
sobre suspensión del cargo de 
Secretario de Valgañón; y ha
biendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso eti . provi
dencia del día de hoy, se ha acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de 
iá jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa, la publicación del 
prese?)te en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 21 de noviembre de 
1931.-El Secretario del Tribunal, 
Antonia Nuis. — Vy B.®: El 
Presidente del Tribunal, £>. de 
Gusmdn de Lacalle.

CQÉUnWÁS DE REGANTES 
/ DE TRICIO

2804
En cumplimiento de lo que or

denan los artículos 13, 40, 48 y 
letra B, de las Ordenanzas y ar
tículo 13 del Reglamento para el 
Sindicato de Riegos y en la for
ma que preceptúan los artículos 
41 y 51 de las referidas Ord/snan- 
zas, se convoca a Junta general . 
ordinaria a todos los hacendados 
vecinos y forasteros que formen ; 
parte de dicha Comunidad para 
el día 11 de diciembre próximo, a ■ 
las dos de la tarde, en la Casa 
Consistorial de esta villa, ptonta i 
alta, para el examen de la Me- í 
moría semestral que ha de pre- ¿ 
sentar el Sindicato, ídem para el i 
examen y aprobación del pre.su- ; 
puesto de ingresos y gastos para j 
el próximo ejercicio de 1932, (si 
la mereciere), y por último, pro- I 
ceder a la renovación de la mitad

de los miembros que forman el 
referido Sindicato de Riego, y 
sus respectivos suplentes, y del 
Jurado en igua' forma, y Presi
dente de esta Comunidad; advir
tiendo que de no haber mayoría 
de votos en e.sta. convocatoria, se 
celebrará el día 13 de diciembre 
antes expresado en el sitio y 
hora, ya indicado, cualquiera que 
sea el número de ios concu
rrentes.

Treio, a 15 de noviembre de 
1931.—El Presid nte de 1« Comu 
nidí d de- Regantes, Juan José 
Sdenis de Santa María.

. .IL 'I—«» ....... .. ■WiKÍiB rm

Mnishciíii lE lisllcii
EDICTO

2830
Don Fernando Vidal Gutiérrez, 

Juez de Primera Instancia de 
Santo Domingo de la Calzada 
y su par tido,
Hagj saber: Que en los autos 

de demanda de alimentos provi
sionales instados por el Procura
dor don Guilíernao Siiviano Gil 
Martínez, en nombre y represen
tación de doña Victorina Pérez 
Cárcamo, contra su esnoso en 
ignorado paradero don Zacarías 
Ruiz de la Cresta Capellán, cuya 
demanda se tramita en concepto 
de pobre, he acordado en provi
dencia de esta fecha, citar por 
edictos como lo hago por el pre
sente, para que el día décimo si
guiente al en que tenga lugar la 
publicación de éste en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado las par
tes a la celebración del juicio de 
carácter interdictal y hora de las 
once de su mañana, con las justi
ficaciones que estimen pertinen
tes las partes y os testigos y las 
pruebas que doña Victorina o su 
esposo estimen oportunas en or
den a lo dispuesto en el artículo 
1.609 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

En su virtud llamo, cito y em
plazo para el décimo día siguien
te al en que tenga lugar ia publi
cación de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, a don 
Zacarías Ruiz de la Cuesta Cape
llán para que comparezca a las 
once de la mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado a los 
efectos arriba dich'os, apercibién
dole de que si no compareciere 
en el día y hora citados, se conti
nuará el juicio sin su asistencia, 
sin más citarle ni oirle, haciéndo
le saber al propio tiempo que las 
copias de la demanda y documen
tos aportados se hallan en la Se
cretaría de este Juzgado, donde 
le serán entregados si compare
ciere.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a diez de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.— 
E/ Fernando Vidal.—El Secre
tario interino, José Fernándes.

REQUISITORIA
2837

Riaguas, Santiago, natural de 
Aranda de Duero, de 36 años, de 
oficio machacador, domiciliado 
últimamente en Logroño, proce
sado por estafa, (sumario 270- 
1931); comparecerá en término de 
diez días ante el Juez de Instruc
ción de Logroño, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si no lo verifica, y de incurrir en
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las demás responsabilîdades b- í 
gales, encargándose a todas las ’ 
Autoridades y Agentes de Policía ? 
judicial procedan a ia busca, cap- ¡ 
tura y conducción de aquél, po
niéndolo a disposición de este i 
Juzgado, en la Cárcel del partí- ? 
do, con arreg o a lo dispuesto en ? 
ios artículos 512 y 838 de laLey^ ; 
de Enj’uiciamiento Criminal, y 
cuyes diez días se contarán a par
tir desde fa publicación de la pre
sente requisitoria en la Gaceta 
de Madrid.

Logroño, 18 de noviembre de 
1931.- El Juez de Instrucción, 
Luis Moroy.

■■ n- Mr—M».— .1   .

Ayuntamiento de Villanueva de dameros
RELACION de los productos leñosos señalados con el marco oficial, en el monte de «Ollano» de esta iu 

risaicción, concedidos por la Superioridad, que han de enajenarse en cuarta subasta, con arreglo a 
los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales de la provincia, números 90 y 92 de 28 

Í ’’” pasado, y el económico-administrativo, que se halla de manifiesto en la Secre-
taría, habiendo tenido las cortas la rebaja del 25 por ciento.

Núm. 
del 

Lote

Número 
de árboles

LEÑAS

Día, mes y hora de la subasta
Tasación

Pesetas
Sitio de la corta

GBUËSâS

Ebreos

BAMÁJE

Estéreo»

1 130 robles 250 100 30 noviembre, a las 10 de la mañana 637‘60 «Dehesa»

Villanueva de Cameros, a 21 de noviembre de 1931.-El Alcalde, Martín Martinet —P S M ■ El Se
cretario, Damián Cosme Sáim. -MsíBlfiíifii Mimqil

EDICTO
2861 

Don Domingo Martínez Nájera, 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Torrecilla de Ca
meros,
Hago saber: Que habiendo 

presentado la dimisión del cargo 
de Veterinario titular e Inspec
tor de Higiene y Sanidad Pecua
rias de esta villa y sus anejos Al- 
marza y Nestares, el que hasta 
la fecha lo venía desempeñando, 
el Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en sesión de 21 dei 
actual, ha acordado cubrir dichas 
plazas con carácter interino has
ta que se decrete la reorganiza
ción de estos servicios, sacándo
la a concurso con el sueldo anual 
de mil doscientas pesetas, pudien- 
do ios aspirantes a ellas, presen
tar sus instancias y cuantos do
cumentos justificativos de méri
tos crean convenientes en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento 
en el plazo de un mes, a contar 
del 22 del actual y debiendo to
mar posesión el agraciado el día 
1. de enero de 1932.

Torrecilla, 21 de noviembre de
Alcalde, Doming^o 

Martines.

EDICTO
2800 

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1932, así como las Ordenanzas de 
industrias callejeras y ambulan
tes, inspección y reconocimiento 
de reses de cerda, repartimiento 
general de Utilidadesy prestación 
personal, queda todo ello expues
to al público en la Secretaría 
municipal por término de 15 días, 
finido el cual, durante otro plazo 
de 15 días, a contar desde la termi
nación de ¡a exposición al públi
co. podrán interponerse reclama- 
mones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por los 
“S^yos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal. 
j de noviembre 
fe Alcaide-Presidente, 
/ ortow Burgos,

EDICTO
1757

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de

la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en .el artículo 301 del 
Estatuto Municipal aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Alcanadre, 12 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Agustin Mar
tines.

i EDICTO
Î .

Confeccionados los documen
tos cobratorios de este término 
municipal para el año 1932, rela
cionados a continuación, se ha
llan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para su examen y reclamaciones 
en los plazos siguientes:

Repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria, por ocho 
días. '

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Bazares, 16 de noviembre de 
1931.^—Eí Alcaide, Julián Sán- 
ches.

EDICTO
2843

Formado por la Comisión mu 
nicipai permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1932, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, el cual se 
anuncia en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 5 ® del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924.

Bezares a 16 de noviembre de 
1931.—-El ÁlcMe, Julián Sán- 
ches. 

EDICTO 
2809

Don Romualdo Ruiz Pérez, Al
calde de esta villa de Baños de 
Rioja,
Hago saber: Que la Comisión 

municipal permanente que tengo 
Î fe presidir, en sesión 
dei día 14 del mes de noviembre, 
ha acordado proponer al Ayun
tamiento pleno la habilitación de 
un. crédito de 129 pesetas, con 

capítulo 15, artícu
lo 1. , concepto í, del presupues
to ordinario del actual año y que 
habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la 
liquidación del ano anterior, para

atender a los gastos del pago al 
señor Depositario de los fondos 
de este Ayuntamiento nombrado 
Depositario desde el día 17 de ju
nio último pasado y para pagos a 
la Hacienda del 1,20 por 1&) de 
pagos de este Ayuntamiento de 
presupuesto de gastos de 1931 
que se hallan sujetos.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del Reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde e 
siguiente al de la inserción de 
presente edicto en el Boletí.n 
Oficial de Ja provincia.

En Baños de Rioja, a 16 de no
viembre de 1931.—El Alcalde, 
Bomualdo Buis.

ANUNCIO
2851

Terminada la matrícula indus
trial de este término municipal 
para el año 1932, queda expuesta 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo 
de diez días, a fin de que los in
teresados puedan examinarla y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

19 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Carlos Vere- 
ciano.

EDICTO
2832 

Don Federico Paternina Jusué, 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Oilauri,
Hago saber: Que ios docu

mentos cobratorios de este Mu
nicipio para el próximo año de 
.1932, han quedado expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos que 
procedan, durante el plazo que a 
continuación se expresa :

Padrón de Patente nacional 
sobre vehículos, quince días.

Repartimientos de contribución 
rústica y pecuaria, ocho días.

Padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Matrícula industrial, diez días.
Ollauri, 17 de noviembre de 

1931.—El Alcalde, X Pater
nina,

EDICTO
2827

Aprobado por el Ayuntamiento 
plçno el presupuesto ordinario

I
para el año de 1932, queda ex 
puesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días, finido el cual y du
rante otro plazo de quince días, 
podrán interponerse redamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal.

2o^raquín, 12 de noviembre de 
1931.““El Alcalde, Santiago 
Mateo.

VACANTE
Se reproduce nuevamente por error 

al publicarla en el nimero 140, del Bo- 
LBTix, 4.* página, con otro pueblo, en 
lugar del de Briones, que es el que 
anuncia esta vacante.

2841 
Se halla vacante la titular de 

Farmacia de esta villa, con el 
haber anual de mil pesetas y 10 
por 100 en concepto de residen
cia, que le corresponde según el 
artículo 31 del Real decreto de 
16 de agosto de 1930, y se anun
cia reglamentariamente por tér
mino de treinta días, durante los 
cuales podrán concursarla remi
tiendo las instancias debidamente 
reintegradas en esta Alcaldía, 
acompañando la ficha de méritos 
con arreglo a la norma 10.* de la 
Real orden de 11 de noviembre 
de 1930.

Las condiciones que para el 
anuncio determina la Circular de 
la Dirección general de Sanidad 
de 23 de mayo de 1930, son las 
siguientes :

l.“ Se halla vacante por no 
haberse provisto en años anterio
res y sin tener consignación en 
os presupuestos municipales des

de el 1928.
2 .* El partido lo constituye 

solamente Briones.
3 .* ^Pertenece a la provincia 

de Logroño, partido judicial de 
íaro.

4 .* Censo de población, 2.026 
labitantes.

5 .* Clasificación cuarta.
6 .* Número de familias pobres 

incluidas en Beneficencia, 51.
Briones, 19 de noviembre de 

1931.—El Alcalde, José M. Vi- 
llate.

Imprenta Provincial, — Logroño
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